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EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cádiz martes \% de as;osto de 1812. 

^ R D E N DE LA P L A Z A . = Gcfe de d i a : El coronel D . Francisco Aranguren , coman­
dante del 3.° batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. R o n d a : 
Cazadores. Baños : Milicias. 

I M P R Í S O S . 

El Robespierre español núm. 33 -^ Propone 
que se pongan en práctica nuestras antiguas le­
yes sobre examinar de nuevo á los médicos y 
boticarios , á fin de salvamos de muchos idio­
tas que á la sombra de un mai merecido titulo 
acabim con los infelices enferníos. 

Diario mercnnlil del 17.—El tantas veces ce­
lebrado canónigo..y<ialificador Padilla, predican­
do el dia de ^;in Lorenzo en la iglesia de este 
Sñnto , llamó hiporrlla a. Trayano , .mpersiidoso 
á iVIíuco Aurelio, piadoso k FeWpe 2. ~: ¿no es-
tin buen coli/icador por cierto ? ¡ Piadoso á Fer, 
Jipe 3.° ! Dígalo Antonio Pérez ; } ' sU propitf 
hijo el príncipe D. Carlos. 

Conciso del 17.— La victoria de Salamanca 
va á decidir la suerte de Europa. Las graneles 
fOcrzas de Buonaparte á 500 leguas de la pe­
nínsula.... la nueva conscricioii, inútil átites de 
un año... los cxércitos franceses disminuidos de 
tal suerte que aun reunidos Soult y Suchet con 
los restos de Marnlont no pueden juntar nías 
de 8§ hombres....l'Js juramentidos abandonan­
do las infames bauleras del tirano.... la juven­
tud española corriendo á las armas.... ¡Qué pers­
pectiva tan risueña ! Esto es aun no siendo der-
rola(io Buon.iparte eji Rusia; pero el excelente 
plan de aquel monarca de conservar una acti-
lutl defensiva , sin aventurar batallas , destruir 
los recursos de su enemigo, y aun dexarlo in­
ternar , si fuese necesario , en el interior del im-
perií), iiasta el invierno, p;ira obrar entonces ofen­
sivamente ; este excelente plan puede sin duda 
ser.funesto á Buonaparte.-»- Filíat marcha con 
6U división á Sevilla , y el general Ballesteros, 
que tan bien ba sabido bialarld, estaba el 11 
en Casares. 

N O T I C I A S . 

Zaandam 3 de abril—En esta villa aca­
ba de verse un exemplo de fecundidad e.K-
traordinai'ia. Tr in t jc Rny^^' > niuger de P e ­
dro R o o s , dio á luz el 37 de marzo 3 hi­
jos mui bien formíido.s y de un tama­
ño regular. Los niiios gozan de perfecta sa­

lud ^ y la madre cria á los tres. T i e n e 33 
años , y es la primera vez que ha pa­
rido ense isaños qne hace que.está casada. 

Bas'dea ib de abril—Con motivo de es­
tar haciendo una excavación profunda cer­
ca del antiguo castillo de Argovia para ha-, 
cer un pozo, se ha encontrado un féret ro , 
y dentro de él un esqueleto de un caballe­
ro , armado de pies á cabeza. En una ma­
no tenia un p u ñ a l , y con la otra empu-

. naba un sable desnudo. A los pies del es­
queleto habia Un alfange turco y una cruz. 
T o d o esto hace presumir que el esqueleto 
era de alguno de los caballeros que habia a 
vuelto de las cruzadas. 

Viena 24 de abril—Acaba de publicarse 
en esta ciudad el primer cuaderno del se­
gundo año del periódico intitulado las M i ­
nas del Oriente j el cual contiene noticias 
niui curiosas recogidas por el Sr. Klaproth / 
de Pe te r sburgo , sobre los oigurs , pueblo 
que habita el centro de las llanuras del Asia. 
E l Sr. Klaproth demuestra que este pueblo 
es diferente de los hunos y de los ingores 
de la Siberia con quienes los habia con­
fundido M r . Guignes. Tampoco es cierto , 
como se habia creido , que los turcos y 
los tártaros desciendan de loé oigurs ; 
pues aunque unos y otros son de la misma 
raza ^ no hai razón ninguna para creer que 
los oigurs sean anteriores. El Sr. Klaproth 
hace ver igualmente que no hai documen­
to ninguno para asegurar , como algunos lo 
hablan creido , qiie el alfabeto de este pue­
blo es mui antiguo , ó que lo haya tomado. 
de la India • al contrario , prueba que el tal 
alfabeto es el extranghelo, ó alfabeto sir ia­
co , introducido por los nestorianos en la alta 
Asia. El Sr. Klaproth concluye su memoria 
Criticando la clasificación de las lenguas del 
Asia en setentrionales , meridionales y mix-' 
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tas ; la cual le parece muí superficial y lle­
na de paradoxas. Esta memoria hará sia 
duda mucho ruido entre los orientalistas. 

(Adveriiser.J 
'Óaíler (Cerdeña) 38 de junio.=E\ 20 

se celebro con el mayor júbilo de la real 
familia y de todo el pueblo el ttiatrimonio 
de la princesa Beatriz 3 primogénita de 
SS. MM. •, con el archiduque Francisco^ 
hermanó de la reina ; estrechándose asi los 
lazos que unen la casa de Austria con la 
de Sabóya. {Cart. parí.) 

Lisboa 8 de flgosío.=Hoi sé ha canta­
do el Te-Deum por la victoria de Sala­
manca. El Sr. mariscal Beresford sigue res­
tableciéndose de su herida. 

(Gac. de Lisboa.) 

Berga 17 de jafto.-^El general Laci há man­
dado cesar la requisición de caballos , anun­
ciándose al publico qué én adelante se paga­
rán los qué se tomen por el precio en que se 
ajusten. [Gac. de Cataluña.') 

Chinchilla 18 de julio. El 16 se juro aquí la 
Constitución con gran solemnidad, dando un 
banquete militar el gobernador de la fortaleza 
Don Juan de Oeárra, teniente coronel del cuer­
po de Ingenieros. 

Murcia §4 de julio. Hoi se ha jurado lá Cons­
titución en esta capital por todas las autorida­
des. Ha sido universal el júbilo y entusiasmo; 
y en la exaltación dé los sentimientos , desnu­
dando sus espadas los oficiales , á imitación del 
comandante general, y tocándolas unos con otros 
muchas veces , juraron defender aquel sagrado 
libró. ( Correo de Murcia. ) 

Cuartel general de OrUiueln 26 de julio. El 19 nos 
pusimos en movimiento sobre Castalia, {R. ant.) á 
donde aparecimos el 21 con 89 infantes , 200 
caballos y 2 piezas de escuadrón : 500 caba­
llos mas con 2 piezas observaban el flanco del 
enemigo sobre Biar , en donde tenia este 400 
caballos y alguna infantería. Nuestra vanguar­
dia , sostenida por la sesión de Miyares , la re­
serva de Montijo , y los 200 caballos j arrojó del 
pueblo á los enemigos > entrando al mismo tiem­
po en Ibi la división de Roch con la sección 
de Creagh ; pero eludiendo la vigilancia de la 
caballería los 400 coraceros y dragones enemi­
gos de Biar , se interpusieron entre nuestras di­
visiones con alguna infantería, y obstruyeron sus 
operaciones, acuchillando á los Walones, y desor­
denando á Badajoz ; pero Cuenca se hizo res­
petar , conteniendo a los enemigos , y dando lu­
gar á que se rehicieran los cuerpos y se reti­
rase este cuartel general. — Las secciones de ia-
fanteria ocupan sus antiguas posiciones ; y la 
división de Roch se halla en Alicante , sin otra 
pérdida que de muertos , habiendo peleado con 
mucho valor. {Cart. parí.) 

Murcia 28 de julio.— Escriben de Xorquera, 
el 12, que unos vivanderos, llegados de Madrid, 
refieren.ser la voz común entre los soldados 
franceses que Soult era un traidor. Los enemi­

gos continúan fortificando el Retiro, en donde 
tienen 56 cañones y 16 obtises montados. 

*. (Correo de Murcia.) 

P A R T E S T E I ÍÉ G RA FICO S DE LA L I N E A . > 

Dia 17. - ^ Í)esde las 12 de ayer á las de bol. 

Continúan los ingleses y portugueses los trabajos 

en el foso de Torregorda •, y los enemigos en la 

Casa fuerte del olivar del Comandante, en la 

balería segunda avanzada del arrtcife, en el castii-''-

lio de Chiclaná ̂  ert el parapeto á la falda del cerro 

de Slá. Ana, y en el reducto que está á la derecha de 

dicho cerro.^^La balería de la Cabezuela y la del 

Ángulo han arrojado granadas á esta plaza á 

las 2 y 12 minutos de la tarde del dia de ayer, 

y á las l l f de esta mañana, contestándoles niies' 

iras baterías de tierra, y fuerzas sutiles : dicha 

Cabezuela también há hecho fuego á diferentes 

horas del día con dirección á Pueita de tierra, 

contestándole Púntales. —Han pasado del Puerto 

á Puerto-real 7 carros de municiones y perlre' 

chos, 30 cabezas de ganado vacuno , y I ge­

neral con su acompañamiento ; y del mismo á 

Xerez Í0Ó soldados de caballería, 

CAPlTAmA DEL PUERTO. 
Í>¡a l7. Desde los 13 de ayer k las dé hot Itan enlradú los bu* .. 

qnes siguientes • De Gibraltar jab. mairroqui Merboja-, con espar-. 

to ; De id. pol. eap, Trinidad , con vino y xaboa : De Argel y 

Alicante gol. arg. Gariva , CON PLIEGOS PARA,EL GOBIERNO 

De Algeciras á mcos. cap. con carbón .* De Htielva fal. id. S. An­

tonio , con frutas : DICE SU PATRÓN QUÉ LA. DIVISIÓN DEIj 

GENERAL CRUZ MOÚRGÉON OCUPABA A TRIGUEROS, NIE-

BLA , Y OTS.OS PUNTOS DEL CONDADO , Y LOS ENEMIGOS 

EN NUMERO DE sa LA PALMA. 

CORTES. 
Dia 17 — Parte de Sanidad: el dia 14 fueron 

enterrados 14 cadáveres , 1/ 13 el dia 15. 
Por los respectivos secretarios del Despacho se 

renliliéroñ á las Cortes, y estas mandaron archi. 
var, los documentos justificativos de haber jurado la 
Constitución el general interino , cuartel general y 
y la mayor parle de la oficialidad y tropa del Ter­
cer exérciio ; el cabildo de la catedral de Murcia 
y sus dependientes ; el de la catedral de Ceuta ; la 
comunidad de Trinitarios descalzos , la de Francis­
cos descalzos de aquella ciudad , el arzobispo de 
Laodicea , residente en ella ; el gefe y dependien. 
íes de la secretaria del infante Don Antonio; y 
el gefe é individuos del ministerio de Marina del 
departamento del Ferrol. 

Por el secretario del despacho de Hacienda se 
remitió igualmente testimonio de haber jurado la 
Constitución el intendente y subdelegado en cornil 
sion del reino de Falencia , Don José Canga Ar­
guelles, y todos sus dependientes : acompañaba al 
testimonio ana elocuente proclama, que el expresado 
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intendente dirigió _á estos úllimos en el acto del 
jívrainenla ; la cual, á petición del Señor Mexia, se 
mandó insertar en el diario de Cortes. 

Consulto la Regencia, por medio del secretario de 
Gracia y Justicia, acerca de si establecidos los ai/un-' 
tamientos constitucionales, debían cesar los gefes po^ 
Uticos que habia en algunos pueblos , subsistiendo 
únicamente los de caberas de partido. Se suspendió 
tomar resolución sobre este punto , hasta que se 
procediese á la discusión dil cap. 2. * del proyecto 
de lei para el arreglo de tribunales. 

Se pasó á la comisión que extendió el reglamen. 
ta de libertad de imprenta, una exposición en que 
la junta suprema de Censura daba cuenta á las 
Corles para que tomasen la providencia oportuna, 

faltando dos de sus individuos , por promocioíi del 
Señor Don Antonio Cano Manuel á secretario del 
despacho de Gracia jf Justicia, y ausencia del Se. 
ñor Don Andrés Lasauca. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y manda.-
ron insertar en el diario de sus sesiones, una expo. 
sicion en que la junta superior de Burgos y Se. 
gavia felicitaba al Congreso por haber sancionado 
la Constitución. 

. Se mandó pasar á la comisión de Gracia y Jus. 
iicia un oficio del secretario del mismo ramo , con 
varios documentos relativos á una solicitud en que 
Don Juan Bautista Arnol pedia que se le conce. 
diese carta de naturalizado?!. 

El Señor Don Bernardo Martines presentó una 
proposición en que manifestaba que la providen. . 
cia tomada antes de ayer , acerca del obispo de Oreru ,, 
se, no podia ser mas justa, en el caso de no ha. 
ber jurado lisa y llanamente este prelado la Cons. 
titucion de la monarquía; pero que habiéndole pa. 
recido, por el escrito que se leyó , que el citado obis. 
po lo habia verificado en estos términos , pedia que 
se suspendiese la providencia, y pasase el negocio á 
la comisión de Justicia, Esta proposición no fue ad. 
mitida á discusión. 

Se aprobó la minuta de decreto que sobre este 
asunto habia extendido la secretaria. 

La comisión de gobierno del reino de Valencia, 
desde Alicante , exponía que el Segundo y Tercer 
exercíto en número de 119 hombres de todas ar. 
mas habia sido batido y dispersado por fuerzas enemi­
gas , inferiores en dos terceras ó tres cuartas partes el 
din 21 de julio último en las inmediaciones de Castalia. 
(R.ant.) El general Roche, con su división de 3500 
hfimbres, sostuvo el honor de las armas nacionales, 
como igualnenle el regimiento de Cuenca, La co. 
misión , recordando los sacrificios del pueblo , re. 
clamaba el pronto y exemplar castigo de los cau. 
sanies de tantos males , pidiendo al mismo tiempo 
auxilios para aquella plaza. Se leyó otra exposición 
de fecha posterior en que se reiteraba igual petición. 

Él Señor marques de Fillafranca presento una 
exposición de la junta supeiior de Murcia ', la 
cual, refiriendo la misma desgracia, expresaba que-
era muí superior ¿i la que enunciaba el ge.t 
neral 0-Donell en oficio que la dirigía , como lo 
habia sido la acción de Buza , que se había pinta. 
do en la gaceta como una victoria. Concluía pi. 
diendo que se mudasen todos los gefes de aquel 
exercíto, incluso el estado.mayor, por la falta de 
confianza que en los actuales tenían aquellos pue-
blos. 

Leyéronse á continuación los partes del general 
O-Donell sobre la acción indicada y la de Baza; 
y no estando conformes con lo que se refería en 
las anteriores exposiciones , propuso el Señor Fi-
^¿unueva que se pidiese á la Regencia un informe 

1699 
exacto de h ocurrida. El Señor conde de Toreno 
pidió que se hiciese venir al secretario de la Guer­
ra. El Señor Traver, después de manifestar ana 
disposición que se aprobó en sesión secreta d pro­
puesta de la Regencia anterior, relativa á que se ' 
enviase el general Ballesteros al exercíto de Va. ' 
tencia, facultándolo para que, suspendiendo todas las 
corporaciones populares , procediese con la iola in­
tervención del intendente a todo cuanto juzgase ne. • 
cesaría para la existencia del exercíto, se quejo 
de que la Regericía actual hubiese dado el mando 
de aquel exercíto al general Don José O-Donell, 
que iba fugitivo de Valencia , aplicándole esta pro-
videncia. Expuso los pasos que la diputación de Va­
lencia habia dado para evitar la expresada catastro. 
fe que preveía , y concluyo pidiendo ^ué se presen. 
tase el secretario de Id Guerra con los partes origi. 
nales que hubiese sobre la acción de Castalio, y cOn 
las providencias que hubiese tomado la Regencia -
sobre este negocio. Extendió esta proposición, y fue ' 
aprobada, 

Habiendo propuesto, el Señor Arguelles que In- ' 
terin venia el secretario de la Guerra se proce. 
diese á discutir el proyecto de lei sobre arreglo de 
tribunales, se acordó que asi se hiciese; y en con. ' 
secuencia, se aprobaron el diclamen de la comisión 
sobre •varias adiciones hechas al reglamento , y los ' 
artículos siguientes i 

Art. 3 . En ultramar haráü también la distribu- ' 
cioa proporcionada, de partidos , atendiendo á quff' 
no podrá, dexar dó baber juez letrado dé primera' 
instancia en un territorio que llegue á cinco mil ~ 
vecinos. 

Art. 4. Sin embargo de lo que queda prevenido, 
sieiTipre que asi en la península, como en ultramar,--
algún territorio o algún partido ya formado no pue¿' 
da agregarse á otro por su localidad y distancia , ' ú"" 
por la mucha extensión del pais , las diputaciones 
harán de él un partido separado j ó lo conservaráa' 
como está , para que tenga su juez de primera ins--
tancia, aunque no llegue al numero de vecinos que' 
queda señalado, 

Art. 5. Una población , cuyo numeroso vecinda 
rio equivalga al de uno , dos, ó mas partidos , ten.^ 
drá ,el número necesario de jueces de' primera iñs. 
tancia; pudiéndoseles agregar aquellos pueblos pe. 
queños á los cuales por su inmediación les sea más' 
cómoda acudir alli para el seguimiento de suS* 
pleitos. '•' 

Art. 6. Las diputaciones, y en su defecto lais" 
juntas,propondrán al mismo tiempo, también de acuerJ 
do con las audiencias, el numero de subalternos cíe' 
que deberá componerse cada juzgado de primera ins.' 
tancia. 

Art. 7. Hecha la distribución se remitirá á M 
Regencia del reino, quien con sü informe la pasará' 
á las Cortes j y aprobada por estas, se devolverá 
á la Regencia para que nombre desde luego los jue­
ces de primera instancia que sean necesarios. 

Ar t . 8. El conocimiento de estos jueces y su ju­
risdicción se limitarán precisamente á los asuntos Con­
tenciosos de su partido. '• 

Suspendióse la discusión por la llegada del se-t 
cretario de la Guerra, el cual leyó los partes del 
general Dan José O-Donell sobre la áccíoH de Casi-
talla, y presentó un estado dé nuestra pérdida en 
aquella triste jornada , dando cuenta al Congreso 
de que la Regencia habia conferido el mando del 
Segundo y Tercer exércifo al general Elio,{R. ant.) 
con orden de, que en cuanto llegase á su destino 
tiombrase un oficial^ de carácter que averiguase las 
causas de aquella funesta jornada , á fin de tomar 

Ayuntamiento de Madrid 



1700 
u!2a providencia por. la cual resultasen castigados 
los culpados. Añadió que interinamente se habia noni. 
brado para mandar el cantón de la Isla al general 
lioi/gorri, y que al general Don José 0-Donell se 
habia destinado á la organización de un cuerpo 
tic í'CSGT'^Cl 

Aquí el Señor Traver volvió á hacer mención 
extensamente de los pasos que habia dado la dipu. 
tacion de Valencia, con autorización del Congreso, 
para evitar este desastre , proponiendo á la Re. 
gencia los medios de remediar los males ¡f abusos 
que existían en el Segundo y Tercer exercito ; y 
recordando la conducta de la Regencia acerca de no 
haber cumplido el acuerdo de las Curtes, con res. 
pedo al general Ballesteros, aplicando las faculta. 
des que estas concedieron al expresado general á 
oír o para el cual.no estaba autorizada , juzgó que 
había lUgado el tiempo de acreditar que la res. 
ponsabüidad no era un nombre vano. Se extendió 
en hacer patente la necesidad de hacer justicia y de 
tomar medidas enérgicas en asuntos de tanta tras­
cendencia: dixo que él no cono da al general Eho 
nombrado para sostituir al general 0-Donell; pero 
que parecía extraño que el gobierno se desentendiese 
de que aun estaba pendiente el negocio de Fitzgerald, 
( i í . anís.) atropellado en la Isla de León; y por 
último, concluyó presentando tres proposiciones, reda. 
cidas: la primera , á que el comisionado o comisio­
nados que se nombrasen para la averiguación de 
l¿ ocurrido en Castalia el 21 de julio fuesen del 
seno del Cangreno : la segunda, á que se dixese á la 
Regencia que se habia extrañado que hubiese pro. 
cedido á emplear al general Don José 0-Donell, 
untes de haber justificado este su conducta militar ; 
if tercera: que el comisionado pasase á hacer la ave­
riguación al punto donde habia sucedido el hecho. El 
Sr. ViUanueva leyó también una exposición de la co. 
tnisiou de g:)bierno del reino de Valencia, quejan. 
djuse de los males que oprimían á aquel país. Apo. 
¡¡ó las rcjiéxíones del Señor Traver, añadiendo que 
Ift nación haría responsables á las Cortes de los 
desastres que padecia , y que por tanto á estas in­
cumbía remediarlos , removiendo iodos los estor­
bos que se oponían á su felicidad. 

El Señor Arguelles convino én la necesidad de 
tomar una medida enérgica, castigando á los au. 
{ores de la desgraciada acción de Castalia; pero no 
convino en los medios que se proponían. Citó la 
causa del hospital de la Isla , y demostró que la 
providencia de que los comisionados para la averi. 
guucion fuesen del seno del Congreso , compróme. 
tia al inismo Congreso y á los diputados que se 
nombrasen, surtiendo quizá un éxito contrario al que 
se deseaba. Replicó el Señor Traver en apoyo de 
su proposición. El Señor Caneja la contempló con. 
traria al artículo 243 de la Constitución. El Señor 
conde de Toreno se opuso también d la proposición ; 
pero por distintas razones de las que alegó el Se­
ñor Caneja , y apoyando al Señor Arguelles, pro. 
puso que se dixese á la Regencia que para la ave. 
riguucion de las causas que hubiesen motivado el de. 
sastre de Castalia , se nombraseti oficiales que no 
perteneciesen á aquel exercito ; que la causa se hi. 
cíese públicamente desde el principio de ella, y que 
gl exérciio se trasladase á varias provincias. Contes­

to el secretario de la Guerra' que ya la Regencia 
habia tomado esta providekcid, la cual se execut'á'.j 
ria en cuanto lo permitiesen los medios. El Señor 
Golfin dixo que todos los desórdenes provenían de 
no observarse la ordenanza ; y que esta era también 
la causa por la cual quedaban impunes todos los que 
eran puestos en consejo de guerra. Que la orde­
nanza prevenía que á las 24 horas estuviese hecha. 
la sumaria; y que por lo que toca á la acción de 
Castalia ya debía estar formada, según la fecha de 
la acción : concluyó pidiendo que se nombrase una 
comisión del Congreso para que cuidara de que se 
observase rigurosamente la ordenanza en la forma. 
don de esta causa. Apoyaron la proposición del Se. 
ñor Traver los Señores Martínez (Don José ) y 
Villagomez; y puesta á votación fue desechada. 

No se admitió tampoco á'discusión otra del Se. 
ñor Alexia, reducida á que uno ó dos diputados 
pasasen ü averiguar las circunstancias de la indica. 
da acción, u Jin de que las Cortes declarasen si 
se había de formar causa, y contra quien habia de 
formarse. 

El acaloramiento de una discusión de cas! siete 
horas , y la necesidad de proceder con detenimien­
to y conocimiento en punto tan arduo , dio . mar­
gen a que el Señor Zorraquin propusiese que se 
remitiese la resolución al dia siguiente , dándose 
principio con este asunto á la sesión ; pero tam­
poco fue aprobada esta proposición. El Señor Gar­
cía Herreros hizo ' la de que se autorizase amplia­
mente al general Copons , que se hallaba en Alican­
te , para formar causa á los culpados en la des. 
gracia de Castalia , procediéndose desde luego <t la 
suspensión de empleo y .arresto de los gefes de 
los cuerpos dispersados y del general; Después de 
alguna discusión , en la que se opusieronjfuerte-
iriente á la proposición los Señores Olivera , Lar-
razabal , Torrero , Arguelles , Golfin , y Morales 
Gallego , apoyándola el Señor Sombiela, la reti­
ró su autor; pero habiéndola reproducido el Se-, 
ñor Borrull, se puso á votación , y fue desechada. 
Por ultimo , estando las opiniones tan divididas,. 
propuso el Señor Morales Gallego , y apoyó el 
Señor Mexia, que todas las proposiciones se pasa­
sen á la comisión de Guerra , á fin de que al dia 
siguiet^te propusiese al Congreso una resolución 
digna 'de los representantes de la nación españo. 
la. Atí se acordó , y se levantó la sesión. 

C A L L E A N C H A . 

Con referencia á carta de Lisboa , se ase­
gura que los franccst's habían repasado el N i e ­
men (R . 417) . Cítanse otras de Gibraltar que 
refieren haber sufrido el exercito de Buonaparte 
nna de r ro t a , sesjun noticias recibidas allí de 
Sicilia; esparciéndose sobre ios pormenores de 
este suceso muchos rumores lisonjeros — L a Sra. 
condesa de Chinchón ha regalado al ilustre du ­
que de Ciudad-Rodrigo un magnifico collar del 
Toisón, que heredó de su padre el Srmo. infante 
Don L u i s — El conde del Montijo pasa á man­
dar en Asturias. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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